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Comunidad La Dormida firma 
conciliación con Interchile 
JUDICIAL. Contempla acciones de mitigación por el proyecto de torres eléctricas 
en Olmué. Opositores acusan millonario pago, secretismo y conflicto de intereses. 

Cristián Rojas M. 
crisiansojasOmercuriovalpo.cl 

Isegundo Tribunal Am- 
E biental aprobó ayer la 

conciliación entre la em- 

presa Interchile, que desarrolla 
el megaproyecto detransmisión 
eléctrica Cardones Polpaico, y la 
Comunidad Agrícola La Dormi- 
da, en el juicio quelos enfrenta- 
ba. Elacuerdo contempla accio- 
nes de reparación en la afecta- 
ciónalbosquenativo, quedeben 
ser presentadas a Conaf, entre 
Otros puntos. 

El paso previo fue un acuer- 
doextrajudicialcomplementario 
deservidumbredetránsito otor- 

gada por la Comunidad La Dor- 
midaa Interchile, medianteelcu- 

alsecomprometea desistirse de 
todaslasaccionesjudiciales con- 

tra la empresa, a cambio de un 
pago de 480 millones de pesos. 

El finalanticipado de la cau- 
sa provocó sorpresa e indigna- 
ciónenlosopositores, entre ellos 
comuneros de La Dormida que 
acusan no haber sido consulta- 

dos pparaaprobar la conciliación. 

Elabogado Juan Molina, re- 
presentante de la Cámara de Tu- 
rismo deOlmué, queactuabaco- 
mo tercero coadyuvante en la 
causa, detalló que ayer “seibaa 
verificarla prueba detestigospa- 
ralademanda por dañoambien- 
tal que presentamos contra In- 
terchile, pero lamentablemente, 

la Comunidad La Dormidanego- 
ció un acuerdo y el tribunal lo 

aceptó, portanto, eljuiciohater- 
minado con un pago en dinero 
parala Comunidad, mientrasto- 
doelresto delas personas y todo 
el daño ambiental quese produ- 
jovaaquedarsin reparación. No- 
sotros consideramos quees una 
situación vergonzosa”. 

  

NUEVAS ACCIONES 

Frente aello, el jurista anunció 
que"vamosarecurriralostribu- 
nales civiles, alos tribunales su- 
periores de Justicia y alos tribu- 
nales del crimen para dejar sin 
efecto esta conciliación y quese 
proceda a la prueba que tene- 
mos, abundante, del daño quese 
produjo sobre especies protegi- 
das, sobrela viday lasalud delas 
personas, y que Interchileende- 
finitivasea condenado areparar 
eldañoquecausó”. 

Sibien esta causa legó a su 
fin, Molina advirtió que “en la 

  

“Vamosa recurrir alos 
tribunales civiles, a los 
tribunales superiores 
de Justicia y alos del 
crimen para dejar 
sin efecto esta 
conciliación”. 

Juan Molina 
Abogado Cámara 
Turismo Olmué 

Corte Suprema nosotros presen- 
tamos un recurso de nulidad 
contra la Resolución de Califica- 
ción Ambiental, eso fue alegado 
el día 24 de noviembre ante la 
Corte Suprema por esta parte, y 
esperamos que la sentencia sal- 
ga en cualquier momento y esta- 
mos optimistas de quefinalmen- 
tela Corte anule el permiso am 
biental de Interchile y lo obligue 
evaluar el impacto sobre lare- 
serva mundial dela biósfera La 
Campana, ya que presentaron 
un Estudio de Impacto Ambien» 
tal que noconsideró la Reserva 
Mundial dela Biósfera”. 

Para. la presidenta dela Cá- 
mara de TurismodeOlmué, Lui- 
gina Pruzzo, “es bastante desilu- 
sionante, llevamos más de ocho 
añosen juicio como Cámara de 
“Turismo, y para nosotros la im- 
portancia deesto en el Tribunal 
Ambiental era marcar un prece- 
dente de que la Reserva de la 
Biósfera La Campana Peñuelas 
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PROYECTO CARDONES POLPAICO DE INTERCHILE EN LA DORMIDA. 

  

“Esa conciliación ni 
siquiera ha pasado 
por la Asamblea de la 
Comunidad de La 
Dormida”. 

Mario Aravena 
Director de la Comunidad 

La Dormida 

serespeta. Entonces, el daño al 
turismo, eldañoal ecosistema, el 
dañoalanaturaleza y sobretodo 
el pasar a llevar a pueblos como. 
el de Olmué, al núcleo dela Re- 
serva dela Biósfera y a una co- 
munidad donde su principal ac- 
tividad esel turismo, esgrave”. 

CÁMARA RECHAZÓ PAGO 
El acuerdo fue firmado por la 
Comunidad La Dormida, quees 
la demandante, e Interchile, 
que es el demandado, por lo 
quenorequería dela firma dela 
Cámara de Turismo de Olmué, 
quesólo actuaba como tercero 
coadyuvante. No obstante, 
Pruzzo aseguró que “la empre- 
sase comunicó con nosotros en 
reiteradas oportunidades para 
llegaraacuerdo económico, pe- 
ro nosotros como Cámara de 

“Turismo mantuvimos siempre 
nuestra postura inicial, que es 
que nuestra Reserva de la Biós- 
ferase respeta”. 

480 
millones de pesos es el 
pago acordado extrajudi- 

cialmente entre Interchile y 
la Comunidad La Dormida. 

Por otrolado, precisóque“la 
Comunidad La Dormida está di- 
vidida, porque hoy día hay un 
grupo que llegó a este acuerdo, 
pero tenemos aotrogrupo dela 
Comunidad La Dormida que es 
mayor y es más representativo, 
que hoy día también se encuen- 
tra enestasituación de decirno, 
y quenose consideró lo que pa- 
rala Comunidad esimportante”. 

CONFLICTO DE INTERESES 

Porsu parte, el concejal olmuer- 
noPabloAltamirano, opositor al 
acuerdo y quien iba en calidad 
de testigo, expuso quela aboga- 
da de la Comunidad La Dormi- 

da, Paulin Silva, trabaja también 

paraclMinisterio de Agricultura, 
ehizonotarqueelpunto6.1 dela 
conciliación contempla un con- 
venio con el Instituto de Investi- 

gaciones Agropecuarias (INIA) 
del Ministerio de Agricultura. 

Altamirano, quien presidela 
Comisión de Medio Ambiente 
del Concejo Municipal, adelan- 
tó que el término de esta causa 
judicial “es un tema que se vaa 
presentar el día viernes en se- 
sión de Concejo”. 
Asuvez, el director dela Co- 

munidad La Dormida, Mario 

Aravena, también opositor al 
acuerdo, detalló que quien fir- 
móa nombre de la Comunidad 

La Dormida es Gabriel Delgadi- 

llo y, asujuicio, aquello “no es 
vinculante, porque esa concili 
ciónnisiquiera ha pasado por la 
Asamblea de la Comunidad de 

La Dormida, y en base aesomis- 
mo, la abogada, que es actual- 
mente una funcionaria del Mi- 

nisterio de Agricultura, presen- 
taesta conciliación diciendo que 

ciertos ítems o ciertos hechos los 

va a controlar el Ministerio de 

Agricultura, o sea ella misma, 
dado que el acuerdo también 
contempla acciones que debe vi- 
sar la Conaf, que depende del 
Ministerio de Agricultura”. 

Este diario se comunicó con 
Gabriel Delgadillo y Paulin Silva, 
pero no quisieron referirseal to- 
ma, mientras que Interchiletam- 
pocoemitió declaraciones. (4 

      

  

CAV entrega apoyo 
integral a afectados 
de los incendios 
REGIÓN. Víctimas indirectas recibirán 
ayuda psicológica, jurídica y social. 

1 Centro de Apoyo a Víc- 
E timas de Valparaíso 

(CAV) ha desplegado un 
esfuerzo integral para atender 
acerca de 150 familiares de las 

víctimas de los incendios que 
devastaron la región el pasado 
2 de febrero. A través del Pro- 
grama de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, se ofte- 
ce apoyo psicológico, social y 
jurídico desde el primer mo- 
mento dela tragedia. 

En cuanto a las atenciones 

regulares del programa, el 
Centro de Apoyoa Víctimas de 
Valparaíso es uno de los cen- 
tros con mayor número de 
atenciones en todo el país. El 
año 2023 se atendieron un to- 

tal de 4.945 personas y en lo 
que va de este 2024 se regis- 
tran 725 atenciones además del 
tratamiento entregado a las 
personas afectadas por los in- 
cendios. 

El Coordinador Regional de 
la Subsecretaría de Prevención 

del Delito, Oscar Balcarce, re- 
saltó la presencia y el compro- 
miso continuo dela institución 
desde el inicio de la emergen- 
cia, brindando atención y con- 
tención a las familias en crisis, 
seguido de intervenciones te- 
rapéuticas que hasta la fecha 
han alcanzado a 150 víctimas 
indirectas. “Este apoyo se ha 
extendido en su atención a las 
víctimas indirectas del delito 
de incendio. Esto quiere decir 
quelas familias que perdieron 
un ser querido pueden recibir 
atención jurídica, social y psi- 
cológicade formagratuitaen el 

    

DETALLARON LABOR DEL CENTRO. 

centro”, precisó. 
La coordinadora del Cen- 

tro de Apoyo de Víctimas de 
Valparaíso, Karen Silva, infor- 
mó que la atención del centro 
deapoyo a víctimas puede ha- 
cerse a través de distintas vías 
de ingreso. “Tenemos la posi- 
bilidad de que puedan acudir 
de manera espontánea, conta- 
mos con una línea número 
600 y además contamos con 
una agenda web a través dela 
página wwwapoyvictimas.cl”. 

    

PERSPECTIVAS DE GÉNERO 

En el marco delas conmemo- 
raciones por el mes de la mu- 
jer, Balcarce destacó que dos 
tercios de personas atendidas 
por el CAV de Valparaíso son 
mujeres, que suelen ser vícti 
mas de robos violentos, deli- 
tos sexuales y lesiones, pues 
“este fenómeno no se repite 
enigual número con los horm- 
bres. De ahí que se habla de 
delitos con comportamiento 
de género, que son también 
una prioridad para nuestro 
trabajo”. 3 

  

Venegas oficia 
al MOP y Minagri 
para que informen 
de política hídrica 

e Conelfin de quela comunidad 
conozcacuál esla política nacio- 
nal derecursos hídricos queapli- 
cará este año el Gobierno en la 

región, el diputado Nelson Vene- 
gas oficiará a los ministerios de 
Obras Públicas (MOP) y Agricul- 
ura para que informen su plan 
estratégico al respecto, más 
cuando los distintos servicios 

meteorológicos existentes en el 
país prevén un año dificil por la 
presencia del fenómeno dlimát 
co La Niña. “En la Comisión de 

   
DIPUTADO VENEGAS (PS). 

Recursos Hídricos dejé de mani- 
fiesto mi posición y preocupa- 
ción respecto de la manera en 
cómose está enfrentando laca- 
tástrofe hídrica que estamos vi 
viendo, sobretodoen nuestrare- 
gión, en el interior. Hemos visto 
y analizado quelos cambios sus- 
tantivosolosavancessonprácti- 
camente mínimos”, dijo. — 3 
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